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Presenta el apoderado de la parte demandada NUEVA EPS S.A., que se 

proceda a notificar al Agente interventor, señor JULIO ALBERTO RINCON 

RAMIREZ, en razón de que dicha entidad fue intervenida conforme la 

resolución 20241600000012-6 de 3 de marzo de 2024 expedida por la 

superintendencia de salud, debiéndose dar cumplimiento al artículo 3 de dicha 

resolución que a su vez ordena dar cumplimiento al artículo 9.1111 del decreto 

2555 de 2010, que impone no continuar proceso o actuación alguna sin la 

notificación del agente interventor de la entidad intervenida. 

De cara con lo anterior se ordena que se realice por el demandante la 

notificación del agente interventor para poder continuar con el proceso.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 
Por anotación en estado  N°. 69 

Notifico el auto anterior 
Barranquilla,  26 ABRIL  2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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